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Bogotá D.C.,  

 

Señor 

  

IVÁN FERNANDO GONZÁLEZ CONTRERAS 

ivangozalez2360@hotmail.com           
      

Referencia: Respuesta al radicado No. 20256606344972                 
 

Respetado señor González, 
 

En atención a la comunicación identificada con el radicado interno de la referencia, mediante 

el cual indica: 

 

“(…) Se suspenda cualquier actuación administrativa o cobro derivado de la Resolución No. 

89541 de 2025, hasta tanto se garantice el derecho de defensa y contradicción del suscrito. 

2. Se me permita el acceso completo al expediente administrativo correspondiente a dicha 

resolución, incluyendo los soportes técnicos, médicos, de tránsito y financieros que dieron 

lugar al presunto cobro o reconocimiento. 3. Se alleguen las pruebas que sustentan la 

imputación o cobro, en especial: • Copia del informe del accidente de tránsito. • Certificación 

de propiedad del vehículo involucrado. • Identificación del conductor y su relación con el 

compareciente. • Facturas o documentos de pago que originaron la reclamación. Soportes de 

auditoría interna de ADRES sobre la procedencia del cobro. 4. Se me conceda un término 

razonable para presentar descargos, una vez sea entregada copia completa del expediente y 

las pruebas requeridas. 5. Se deje constancia expresa de esta controversia y solicitud de 

pruebas como manifestación de inconformidad y ejercicio formal del derecho de defensa (…)” 

 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – 

ADRES, se permite señalar lo siguiente: 
 

1. Se suspenda cualquier actuación administrativa o cobro derivado de la 

Resolución No. 89541 de 2025, hasta tanto se garantice el derecho de defensa 

y contradicción del suscrito 

 

Frente a su manifestación de no haber sido notificado del inicio de la actuación administrativa, 

es preciso señalar que, mediante radicado 20254200333291 del 29/04/2025, se le remitió la 

comunicación inicial informando el comienzo del procedimiento administrativo 

correspondiente. Adicionalmente, el radicado 20251225977021, mencionado en su escrito, 

corresponde a la citación para la notificación del acto administrativo, razón por la cual dicha 

actuación se encuentra debidamente ajustada al trámite establecido. 

 

En relación con su solicitud de suspensión del procedimiento, no es procedente acceder a la 

misma, toda vez que en ningún momento se ha desconocido su derecho al debido proceso ni 

a la defensa. Por el contrario, se han adelantado las actuaciones encaminadas a garantizar 
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que usted conozca el contenido del trámite y pueda ejercer los recursos de ley en la 

oportunidad correspondiente. 

 

2. Se me permita el acceso completo al expediente administrativo 

correspondiente a dicha resolución, incluyendo los soportes técnicos, 

médicos, de tránsito y financieros que dieron lugar al presunto cobro o 

reconocimiento. 

 

3. Se alleguen las pruebas que sustentan la imputación o cobro, en especial: • 

Copia del informe del accidente de tránsito. • Certificación de propiedad del 

vehículo involucrado. • Identificación del conductor y su relación con el 

compareciente. • Facturas o documentos de pago que originaron la 

reclamación. Soportes de auditoría interna de ADRES sobre la procedencia del 

cobro. 

 

Respecto del acceso al expediente administrativo, se le remitirán 06 folios, los cuales 

contienen las facturas, la comunicación inicial y la citación previamente mencionada. Con 

dichos documentos se garantiza su acceso al material probatorio que soporta el procedimiento. 
 

En cuanto a las pruebas que usted solicita, es pertinente indicar que las facturas constituyen 

los soportes del cobro realizado. Sobre la obtención del informe de tránsito, no es posible 

suministrarlo, dado que es necesario traer a colación lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley 

1438 de 2011, que establece que para acreditar la ocurrencia de un accidente de tránsito, 

únicamente se requiere la declaración o informe del médico que atendió la urgencia, 

tratándose de reclamaciones ante compañías aseguradoras del SOAT o, en eventos de 

vehículos no asegurados, ante la ADRES —antes FOSYGA— Subcuenta ECAT. En consecuencia, 

la ADRES actúa como entidad que asume transitoriamente los gastos y posteriormente 

adelanta el proceso de repetición contra el responsable, lo cual justifica que la prueba médica 

sea suficiente para el trámite administrativo. 

 

4. Se me conceda un término razonable para presentar descargos, una vez sea 

entregada copia completa del expediente y las pruebas requeridas. 

 

Frente a su solicitud de término para presentar descargos, le informamos que dicho plazo le 

será otorgado una vez sea notificado del acto administrativo, conforme a lo dispuesto por la 

ley. De acuerdo con el procedimiento aplicable, usted contará con 10 días después de la 

notificación para interponer los recursos que considere pertinentes. 

 

5. Se deje constancia expresa de esta controversia y solicitud de pruebas como 

manifestación de inconformidad y ejercicio formal del derecho de defensa. 

 

Finalmente, con esta respuesta se deja constancia expresa de su manifestación de 

inconformidad y de la entrega de la documentación correspondiente. Lo anterior garantiza que 

usted cuenta con los elementos necesarios para ejercer sus argumentos y presentar los 
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recursos de ley a que haya lugar. 

 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la 

obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la 

ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información 

adicional podrá ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co.   
 

Cordialmente,    
 

 
 

  
 

Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras 

Prestaciones 
 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

Revisó: Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista  
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez–Contratista.    
Expediente: 20254200360114261E 
Anexo: Seis (06) folios 
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